
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230005700 Ejecutivo Singular Alvaro Bolivar Escorcia 
Molina

Liliana Amine  Martinez 
Fontalvo 

16/08/2023 Auto Ordena - Abstenerse 
El Despacho En Acceder A 
La Solicitud De 
Emplazamiento Y Requerir 
Al Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De103



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220110700 Ejecutivo Singular Central Equipos S.A.S Javier Eduardo Ramos 
Urzola

16/08/2023 Auto Ordena - Abstenerse 
De Correr El Traslado De 
La Contestación De La 
Demanda Y De Las 
Excepciones Propuestas, Y 
Conceder El Término De 
Cinco (5) Días A La Parte 
Demandada Para Que 
Subsane Los Defectos 
Señalados, So Pena De 
Tener Por No Contestada 
La Demanda.

08001418902220220041300 Ejecutivo Singular Coopensionados Eladio  Rojano Escorcia 16/08/2023 Auto Ordena - Decretar El 
Secuestro De La Cuota 
Parte Del Bien Inmueble 
De Propiedad Del 
Demandado

08001418902220230047400 Ejecutivo Singular Coopensionados Lilia Mercedes Olivero 
Jimenez

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De103



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230047400 Ejecutivo Singular Coopensionados Lilia Mercedes Olivero 
Jimenez

16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230047100 Ejecutivo Singular Coopensionados Y Otro Eucaris Isabel Pereira 
Segura

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230047100 Ejecutivo Singular Coopensionados Y Otro Eucaris Isabel Pereira 
Segura

16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220107700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Cecilia Del Socorro 
Rincon Romero

16/08/2023 Auto Ordena - El 
Emplazamiento De La 
Demandada Cecilia Del 
Socorro Rincón Romero, 
Para Que Comparezcan A 
Este Despacho Por Sí O 
Por Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De103



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220111100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Eliecer  Naicipe 
Torres 

16/08/2023 Auto Ordena - Abstenerse 
El Despacho En Acceder A 
La Solicitud De 
Emplazamiento Y Requerir 
Al Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230052900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Marcelo Segundo 
Martinez Paternina

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230052900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Marcelo Segundo 
Martinez Paternina

16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De103



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220112100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Sandra Yaneth Capacho 
Jaimes

16/08/2023 Auto Ordena - Abstenerse 
El Despacho En Acceder A 
La Solicitud De 
Emplazamiento Y Requerir 
Al Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220106900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Silvania Yadira Castillo 
Salazar   

16/08/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - Se 
Corrige El Numeral 
Primero, Segundo Y 
Tercero Del Auto De Fecha 
13 De Febrero De 2023

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De103



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220051300 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Pesac - Coopesac

Otros Demandados, 
Willian  Villanueva Toro

16/08/2023 Auto Ordena - Poner En 
Conocimiento Del 
Demandado William 
Cristian Villanueva Toro, 
Queel Titulo Valor Original 
Pagaré No.0633 Se 
Encuentra Disponible 
Desde El Día 10 De Agosto 
De 2023 Y Advertir Al 
Demandado William 
Cristian Villanueva Toro 
Que Deberá Informar Al 
Despacho, El Nombre 
Completo Y Número 
Deidentificación Del 
Auxiliar De La Justicia En 
Comento

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230008800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Angel  Guzman Castro, 
Andres  Blanco Pacheco

16/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Y Ordena No 
Acceder A Requerir Al 
Pagador Colpensiones

08001418902220220111300 Ejecutivo Singular Coophumana Pablo Emilio Santiago 
Rincon

16/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Requerir Al 
Pagador Fiduprevisora, 
Para Que En El Término 
De Tres (03) Días, 
Contados A Partir De La 
Notificación Que Se Le 
Hiciere De Esta 
Providencia Remita La 
Información Solicitado.

08001418902220220098200 Ejecutivo Singular Coopser Colombia Mauricio  Mercado 
Salazar

16/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Y Ordena No 
Acceder A Requerir Al 
Pagador Fiduprevisora

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230056700 Ejecutivo Singular Credivalores Alvaro Manuel Duarte 
Urbina

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230056700 Ejecutivo Singular Credivalores Alvaro Manuel Duarte 
Urbina

16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230052200 Ejecutivo Singular Credivalores Manuela Maria 
Coronado Muñoz   

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230052200 Ejecutivo Singular Credivalores Manuela Maria 
Coronado Muñoz   

16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210095200 Ejecutivo Singular Deily Julieth Manco 
Ospino

Flor Maria Angulo 
Escorcia

16/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Y Ordena 
Requerir Al Pagador 
Secretaría De Educación 
Distrital De Cartagena, 
Para Que En El Término 
De Tres (03) Días, 
Contados A Partir De La 
Notificación Remita Lo 
Solicitado Por El 
Despacho.

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De103



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220112600 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Antonio Luis Gonzalez 
Blanco

16/08/2023 Auto Ordena - El 
Emplazamiento Del 
Demandado Antonio Luis 
González Blanco, Para 
Que Comparezcan A Este 
Despacho Por Sí O Por 
Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación

08001418902220220100500 Ejecutivo Singular Grupo Solucion Futuro 
Sas Y Otro

Luis Alejandro Garcia 
Vargas   

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230005600 Ejecutivo Singular Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Carlos De Jesus Godoy 
Pelaez

16/08/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Corregir El Numeral 
Primero Del Auto De Fecha 
17 De Julio De 2023

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220099100 Ejecutivo Singular Jaime Alberto Guevara 
Gomez

Y Otros Demandados ., 
Alba Milena  Restrepo 
Montes 

16/08/2023 Auto Decide - Aceptar La 
Renuncia Del Poder 
Conferido Al Dr. Gustavo 
Adolfo Medina Isenia, Por 
Parte De La Demandada 
Alba Milena Restrepo 
Montes.

08001418902220230047500 Ejecutivo Singular Lm Instruments S.A. Clinica La Merced   16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230047500 Ejecutivo Singular Lm Instruments S.A. Clinica La Merced   16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230057300 Ejecutivo Singular Lucy Esther Tirado De 
Gomez

Luis Felipe Duran Seba 16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230057300 Ejecutivo Singular Lucy Esther Tirado De 
Gomez

Luis Felipe Duran Seba 16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230008200 Ejecutivo Singular Martha Luz Herrera 
Herrera

Victor Alfonso Ariza 
Olivares, Luz Divina 
Zambrano Gallardo   

16/08/2023 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De La 
Demandada Luz Divina 
Zambrano Gallardo, Para 
Que Comparezcan A Este 
Despacho Por Sí O Por 
Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación Y No Acceder 
A Ordenar El 
Emplazamiento Del 
Demandado Víctor Alfonso 
Ariza Olivares

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De103



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220003200 Ejecutivo Singular Melquis Antonio 
Montesino Jimenez

Jose Felipe Mejia Perez 16/08/2023 Auto Ordena - No Acceder 
A La Solicitud De 
Requerimiento A Secretaría 
De Educación 
Departamental Del 
Atlántico Y Ordena 
Requerir Al Demandante 
Para Que Dentro De Los 
30 Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230019700 Ejecutivo Singular Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop

Steven Jose Ferreira 
Berdugo

16/08/2023 Auto Ordena - El 
Emplazamiento De La 
Demandada Stiven José 
Ferreira Berdugo, Para 
Que Comparezcan A Este 
Despacho Por Sí O Por 
Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación

08001418902220230002100 Ejecutivo Singular Yenis Adriana Simanca 
Pulgar Y Otro

Y Otros Demandados   , 
Robiro Rafael Marquez 
Ramos

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230019500 Verbales De 
Minima Cuantia

Alejandro  Monsalve 
Jimenez Y Otro

Oscar Ricardo Prince 
Quesada

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230046000 Verbales De 
Minima Cuantia

Enzo  Gil Covilla Electricaribe Sa E.S.P., 
Aire Es As Esp   

16/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220200038400 Verbales De 
Minima Cuantia

Omar  Rodriguez 
Nausan

Multiautos Del Caribe 
Sas

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200038400 Verbales De 
Minima Cuantia

Omar  Rodriguez 
Nausan

Multiautos Del Caribe 
Sas

16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

a65bc1ac-b376-46fe-a5cd-530a07478c73

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De103


